
DIRBCCIÓN I}E

REPUBLICA DE PANAN&I
PROYINCIA DE CHIRIQUÍ
MTINICIPIO I}E DAVID

PLANTFICACTÓN Y ORDENAMTENTO TERRITORIAI,

EL SUSCRITO DIRECTOR DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DEL MLTNICIPIO DE DAVID, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ASOLICITUD DE MAzuA ALEJANDRA SANCHEZ CABALLERO:

CERTIFICA:

Que, según el PIan de Ordenamienúo Territorial de David, aprobado mediante Acuerdo
Municrpal No. 07 del 02 de marzo del2016, publicado en Gaceta oficial N" 2g009 de 2016,y Acuerdo Municipal No. 16 del 30 de junio de! 2a15, que la Finca con f'olio ReaI No.
30437699, Código de ubicación 4501, propiedad de JOAeUIN MOIsss DraRTrNEz
MIRANDA, con cédula de identidad personal No. 4-?70- ll?e,ubicada en el Corregimiento
de David, Distrito de David provincia de Chiriquí;

ZONII}'ICACIÓN

R-I . (RESIDENCIAL DE BAJA DENSIDAD)
2OO IIABITANTES/EECTÁREA

600.00 m2ÁnnA nrirvnrtl rlE LorE

Dado en la ciudad de David, a los veintiséis (26) dlas del mes de junio dez0z3

Atentamente,

Director de Planificación y Ordenamiento
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El suscrito GLENDY CASTILLO DE OSIG¡AN' Notaria

Pública Tercera del Circuito de Chiriquí' con

cédula No 4-728-2468'

CERTIFICO: Que este documento es Fiel

§ERYIDUMBRE DERECHO DE.ñA DE
Calle 16 15.00 Metros 10.00 Metros desde centro de

calle.
Avenicla C 15.00 Metros 10.00 Metros desde centro de

calle.

Notárla

Copia de su Original \

Del Distrito de David.
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